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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  

Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

El titular tiene adquirida la Competencia General rel ativa a: 

Realizar sesiones de animación musical y visual en vivo y en directo y efectuar la captación, mezcla directa, grabación y 
reproducción de sonido en todo tipo de proyectos sonoros. 

En este marco, cada  MÓDULO PROFESIONAL incluye los siguientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 

“Instalación y montaje de equipos de sonido” 
El titular:  
– Realiza el montaje de los equipos del sistema de sonido en producciones audiovisuales y en espectáculos,

analizando las características del espacio de trabajo y aplicando las técnicas apropiadas que garanticen la
seguridad de las personas y de los equipos.

– Realiza la preinstalación eléctrica necesaria para la conexión de los equipos y accesorios de sonido en
producciones audiovisuales y en espectáculos, valorando las especificaciones del proyecto de instalación y la
seguridad de las personas y los equipamientos.

– Realiza el tirado y la recogida de las infraestructuras de cableado de sonido (corriente, audio y control), analizando
las normas técnicas de uso y aplicando las técnicas que garanticen su conservación y funcionamiento.

– Realiza la conexión de los equipos del sistema de sonido, comprobando el funcionamiento del sistema y analizando
las características de las señales y las especificaciones del proyecto.

– Realiza el mantenimiento preventivo de equipos de sonido aplicando protocolos de detección de averías y técnicas
de gestión de almacenamiento de los equipos.

“Captación y grabación de sonido” 
El titular:  
– Realiza el ajuste de la microfonía convencional en el espacio escénico, siguiendo los requisitos del proyecto y

valorando las características de la fuente sonora, el espacio de trabajo y la optimización de los equipos.
– Realiza el ajuste de los sistemas de microfonía inalámbrica, analizando las características de la acción y de los

personajes y aplicando la normativa de radiofrecuencia para la captación del sonido.
– Realiza la captación de las fuentes de sonido (participantes, intérpretes y artistas) en producciones audiovisuales,

resolviendo las contingencias de la escena en los diferentes escenarios.
– Realiza la configuración y el ajuste de referencia de los elementos técnicos especificados en el rider, relacionando

las posibilidades técnicas y operativas de los mismos con la consecución de la máxima calidad en la grabación.
– Realiza el control técnico de la grabación en vivo y en directo, evaluando la calidad de la señal captada y

considerando los posibles cambios o contingencias en el escenario, a fin de garantizar la máxima calidad en la
grabación de sonido.

“Control, edición y mezcla de sonido” 
El titular:  
– Ajusta los equipos y el software de control, edición y mezcla, aplicando los formatos de código de tiempo, la

relación máster/esclavo, el uso de MIDI y demás parámetros que intervienen en la correcta sincronización de los
equipos de sonido.

– Realiza y controla la mezcla y procesado del audio durante el desarrollo en directo del espectáculo o evento,
respondiendo rápida y eficazmente ante posibles imprevistos.

– Edita el sonido grabado aplicando herramientas de software en la consecución de los objetivos comunicativos del
proyecto.

– Configura y ajusta los envíos a monitores y la respuesta de los mismos, asegurando una cobertura uniforme en
presión y frecuencia y una escucha libre de realimentación, atendiendo a las necesidades de los protagonistas
escénicos.

– Ajusta los sistemas de monitoraje In Ear, para los artistas que lo necesitan, teniendo en cuenta el camuflaje de los
mismos y la realización de la mezcla necesaria para que los intervinientes escuchen con calidad su señal de
referencia.

– Planifica la distribución de los canales de la mesa de mezclas según el desarrollo y la documentación del proyecto.

“Preparación de sesiones de vídeo disc-jockey” 
El titular:  
– Determina las características tipológicas de la música adecuada a la sesión de animación musical o al programa de

radio, anticipando sus efectos sobre el público de salas o la audiencia de radio.
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– Planifica el material visual que se va a difundir en sesiones de animación músico visual, relacionándolo con 
tendencias musicales y valorando la expresividad de fotografías y vídeos y las necesidades del «diseño para 
todos». 

– Elabora los catálogos de medios sonoros y visuales de la sala de animación músico visual o los exclusivamente 
sonoros de la emisora de radio, consultando fuentes de información discográfico-visual y considerando los criterios 
estilísticos y económicos que condicionan la adquisición de música, imágenes y obras audiovisuales. 

– Programa las actividades de una sala de animación músico visual, definiendo temas, estilos y tendencias y teniendo 
en cuenta las características funcionales de la sala, sus recursos humanos y las capacidades estilísticas y 
comunicativas de disc-jockeys y video-jockeys residentes e invitados. 

– Promociona las actividades de una sala de animación músico visual o la programación de una emisora de radio, 
valorando la utilización de distintas técnicas de autopromoción a partir del establecimiento de objetivos 
empresariales. 

 
“Animación musical en vivo” 
El titular:  
– Organiza los archivos de audio seleccionados para la sesión, a partir de la valoración de sus características 

sónicas, estilísticas y musicales. 
– Planifica la sesión musical, coordinando los recursos técnicos y humanos disponibles y documentando en una 

escaleta el desarrollo previsible de la sesión músico visual. 
– Instala el equipo de disc-jockey en la cabina o espacio de trabajo, aplicando procedimientos estandarizados para la 

consecución de los resultados acústicos óptimos. 
– Mezcla en directo los archivos de audio en la sala, relacionando las características del público y la temática del 

evento con la consecución de los objetivos de la sesión. 
– Mezcla en directo los archivos de audio y la locución correspondiente del programa musical de radio en directo, en 

difusión hertziana o a través de Internet, valorando las características de la audiencia, la duración del programa, el 
horario de emisión y el rango de cobertura. 

 
“Animación visual en vivo” 
El titular:  
– Realiza la integración de piezas de animación visual para la sesión músico visual en programas de composición de 

vídeo, incorporando diversos elementos, determinando animaciones 2D y 3D, aplicando filtros, efectos y plugins y 
exportando la pieza en sus soportes de difusión. 

– Instala y configura el equipamiento de imagen en salas y eventos de animación músico visual, conectando equipos 
de reproducción, mezcla y exhibición y asegurando su correcto funcionamiento para sesiones en vivo. 

– Realiza la mezcla visual en vivo en sesiones de animación músico visual, teniendo en cuenta la coordinación de 
imágenes y vídeos exhibidos con la dinámica musical y con los efectos luminotécnicos. 

– Instala el equipamiento de luminotecnia, teniendo en cuenta la adaptación a los condicionantes de salas y espacios 
ocasionales de animación músico visual y la aplicación de medidas de seguridad. 

– Realiza la actuación luminotécnica en vivo, teniendo en cuenta la consecución de la atmósfera pretendida en 
relación con la mezcla musical y visual realizada simultáneamente en la sala. 

 
“Toma y edición digital de imagen” 
El titular:  
– Ajusta y caracteriza dispositivos de visualización, digitalización y captura, procediendo a la conversión digital de 

imágenes fijas a partir de originales analógicos. 
– Capta imágenes fotográficas y de vídeo para piezas de animación musical y visual, potenciando su expresividad 

mediante recursos del lenguaje audiovisual y anticipando su difusión simultánea con el estilo de la música y los 
efectos de luminotecnia de la sesión. 

– Realiza el tratamiento digital de imágenes de mapa de bits, valorando características de color, formatos y contraste 
y empleando técnicas de generación, procesamiento y retoque de imagen fija. 

– Realiza fotomontajes de imágenes de mapa de bits, utilizando técnicas y herramientas específicas de montaje y 
edición digital de imagen fija. 

– Realiza el tratamiento y la edición de imágenes vectoriales, integrando elementos de distinta naturaleza y 
funcionalidad y utilizando técnicas y herramientas específicas de generación, edición y tratamiento vectorial. 

– Edita piezas visuales para sesiones de animación músico visual, aplicando técnicas de creación de secuencias 
dinámicas de gráficos e imágenes fijas y de montaje audiovisual relacionadas con las tendencias musicales. 

 
“Formación y orientación laboral” 
El titular:  
– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 

aprendizaje a lo largo de la vida. 
– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 

de la organización. 
– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 

diferentes contratos de trabajo. 
– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 

identificando las distintas clases de prestaciones.  
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– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno laboral.   

– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados. 

– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 
técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido. 

 
“Empresa e iniciativa emprendedora” 
El titular:  
– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de los 

puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 
– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 

incorporando valores éticos. 
– Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 

identificando las obligaciones legales asociadas. 
– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, identificando las principales 

obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 
 

“Formación en centros de trabajo” 
El titular:  
– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con las actividades propias de la instalación 

de infraestructuras sonoras y audiovisuales, la captación, el control, la grabación y la edición de producciones 
sonoras para audiovisuales y espectáculos y la realización de sesiones de animación musical y visual. 

– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las características del 
puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 

– Instala, monta, conecta, ajusta y desmonta equipos del sistema de sonido en producciones audiovisuales y en 
espectáculos, adaptando la información contenida en el rider al espacio escénico. 

– Capta, graba, controla, mezcla y edita el sonido en producciones audiovisuales y de espectáculos, atendiendo a los 
requerimientos técnicos del proyecto y a la consecución de la máxima calidad en los resultados. 

– Realiza sesiones de animación musical en vivo o en el programa de radio de acuerdo a los objetivos comunicativos 
de la sesión. 

– Mezcla el material visual y realiza la actuación luminotécnica en vivo en sesiones de animación músico visual de 
acuerdo a los objetivos comunicativos y empresariales de la sala de exhibición. 

– Prepara, ajusta, capta y edita imágenes fijas y móviles para sesiones de animación músico visual, atendiendo a los 
requerimientos técnicos y artísticos del proyecto de animación. 

 
EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 

 
El técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido ejerce su actividad en el ámbito del sonido para producciones de cine, vídeo, 
televisión, multimedia, radio, industria discográfica, espectáculos e instalaciones fijas de sonorización en grandes, 
medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, televisiones, productoras de cine y vídeo, emisoras de radio, 
productoras discográficas, empresas de doblaje, empresas de sonorización y productoras de espectáculos y en 
empresas dedicadas a la producción de eventos musicales públicos, tales como bares musicales, discotecas, salas de 
fiesta, salas de baile, salas de conciertos o festivales, así como en eventos no estrictamente musicales tales como 
desfiles de moda, presentaciones publicitarias o ferias de muestras y en grandes, medianas y pequeñas empresas, por 
cuenta propia o ajena dedicadas al tratamiento digital de imágenes. 
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

• Ayudante de sonido en televisión. 
• Microfonista de cine y vídeo. 
• Microfonista de conciertos musicales. 
• Microfonista de espectáculos escénicos. 
• Ayudante de montaje de sonido en cine. 
• Disc-jockey. 
• Video-jockey. 
• Video Disc-jockey. 
• Light-jockey. 
• Retocador/a fotográfico digital. 
 

EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL  DEL TÍTULO 
 

Organismo que expide el título en nombre del Rey:  Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el Estado. 
 
Duración oficial del título:  2000 horas.  
 



Página 4 de 4 

Nivel del título (nacional o internacional): 
• NACIONAL: Enseñanza secundaria postobligatoria.  
• INTERNACIONAL: 

- Nivel 3 de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE3). 
- Nivel _______ del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF__). 

 
Requisitos de acceso:  Título de Graduado en Educación Secundaria, o Certificado de haber superado la prueba de 
acceso correspondiente. 
 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación:  Podrán acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior con la 
superación de una prueba de acceso. 
 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 

• Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 556/2012, de 23 de marzo, por el que se 
establece el título de Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido y se fijan sus correspondientes enseñanzas 
mínimas. 
 

Nota explicativa: Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí 
mismo validez jurídica alguna. Podrá ir acompañado de un Anexo I que cumplimentará la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 
 

INFORMACIÓN  SOBRE  EL SISTEMA EDUCATIVO 
 

 


